
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0021635/2016 

El recurso jerárquico implícito en el recurso de reconsideración presenta
do por la Lic. MARIA DEL VALLE RODRIGUEZ (Leg. 80.611), docente de la 
Escuela de Fonoaudiologia de la Facultad de Ciencias Médicas, en contra de la 
Resolución Rectoral 1296/17 (fs. 142/143), con la que se la impuso de que 
"tanto la designación como la no renovación es atribución exclusiva del Conse
jo Directivo de cada unidad académica y que la sustanciación de un sumario 
administrativo en nada afecta su buen nombre y honor, como tampoco la posi
bilidad de ser designada y/o su participación en los concursos a que decida ins
cribirse"; y 

CONSIDERANDO: 
Que el primer remedio recursivo fue rechazado mediante Resolución 

Rectoral 1747/17 (fs. 150); 
Que en esta instancia la nombrada no mejoró ni amplió los fundamentos 

de su queja; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento a fojas 153, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso jerárquico implícito interpuesto por 
la Lic. MARISA DEL VALLE RODRíGUEZ (Leg. 80.611) en contra de la Reso
lución Rectoral 1296/17. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento 
y efectos a la Facultad de Ciencias Médicas -Escuela de Fonoaudiología. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. C:CO:~N~~S~I~E~~J:O~~r~~ 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL D 
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